
CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-008/05/2022 

CONTRA TO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALUACIÓN Y/O 
ESTUDIO ACTUARIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 DE LOS 
FIDEICOMISOS DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE CELEBRAN, 

PODERJUDICIALDELAFEDERACJÓN POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
SUPREMACORTEDEJUSTICIAOELANACJQN NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", 

REPRESENTADA POR EL LICENCIADO OMAR GARCÍA MORALES, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y, POR LA OTRA, DECISIONS AT RISK, S.A.S. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO POR EL SEÑOR JESÚS EDUARDO ARREDONDO 
LEÓN, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar el servicio de valuación y/o estudio actuaria! al 31 
de diciembre de 2021, de los fideicomisos 80690 Pensiones 
Complementarias Mandos Medios y Personal Operativo y 80691 
Pensiones Complementarias Mandos Superiores, con cargo al 
patrimonio de los propios fideicomisos. 

1.3. El Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones adscrito a la 
Dirección General de Recursos Materiales, mediante punto de acuerdo 
del diez de mayo de dos mil veintidós, autorizó la adjudicación de la 
presente contratación al "Prestador de Servicios", con fundamento en el 
artículo 43, fracción V, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.4. El pago de estos servicios se realizará con recursos propios de cada 
fideicomiso. 

1.5. El licenciado Ornar García Morales, en su carácter de Director 
General de Recursos Materiales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, está facultado para suscribir el presente contrato, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32, fracción X, del Reglamento Orgánico en 

~~teri,dministración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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1.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 1.7. Para todo lo relacionado en el presente contrato, señala como su 
suPREMA coRrrne JUsr1c1A oe LA NACION domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez, número 2, 

colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del Contrato Social de 
Sociedad por Acciones Simplificadas, con número de folio de constitución 
por parte de la Secretaría de Economía: SAS2019220447; inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el veintiséis de 
junio de dos mil diecinueve, bajo el folio mercantil electrónico N-
2019050501. 

11.2. El señor Jesús Eduardo Arredondo León, en su carácter de 
administrador único, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente contrato, en términos de la cláusula Novena del Contrato 
Social mencionado en el numeral anterior; las cuales, a la fecha, no le 
han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Acepta que la presente relación contractual se regirá por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

11.4. A la fecha de la presente contratación, el "Prestador de Servicios" 
no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 
62, fracciones XV y XVI y 193 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

11.5. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos 
o elementos, humanos, técnicos, administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes DAR190613T38, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 
exhibe. 

11. 7. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato, el ubicado en calle Arkansas, número exterior 5, número interior 
704, colonia Nápoles, alcaldía Benito Juárez, código postal 0381 O, 
Ciudad de México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal, por medio de 
escrito original firmado por su administrador único, cualquier cambio de 
domicil~ que realice. 

~! \ 
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11.8. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta de la Institución de -

con CLABE 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por el administrador único del 
"Prestador de Servicios" dirigido al "Administrador" del contrato. 

111 .. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7. y 11.7. de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO. 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de 
valuación y/o estudio actuaria! al 31 de diciembre de 2021 de los 
fideicomisos 80690 Pensiones Complementarias Mandos Medios y 
Personal Operativo y 80691 Pensiones Complementarias Mandos 
Superiores, con cargo al patrimonio de los propios fideicomisos, que la 
"Suprema Corte" contrata, y el "Prestador de Servicios" presta, conforme 
lo siguiente: 

D escnpc1on genera 

"' "' G Unidad ~ ~ 
.,, 

Precio l.V.A. Retención Retención i de E Unitario 16%" 
Importe 

l.S.R. !.V.A. Total Neto 
c.. .g medida "' 

"' 
u 

Valuación y/o 
Estudio Actuaria! 
al 31 de 
diciembre de 
2021 del 

1.1 Fideicomiso Servicio 1 $55,000.00 $8.800.00 $63,800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00 
80690 Pensiones 
Complementarias 
Mandos Medios y 
Personal 

1 Operativo. 
Valuación y/o 
Estudio Actuaria! 
al 31 de 
diciembre de 

1.2 
2021 del 

Servicio 1 $55,000.00 $8,800.00 $63.800.00 $0.00 $0.00 $63,800.00 . Fideicomiso 
80691 Pensiones 
Complementarias 
Mandos 
Superiores. 

Total $110.000.00 $17,600.00 $127.600.00 $0.00 $0.00 $127,600.00 

*Fuente de Información: Propuesta económica presentada por el "Prestador de Servicios" el veinticinco de abril de dos mil veintidós. 

Pqra la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionales 
demá~osiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 
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Respecto de cualquier otra característica, término o condición no 
especificados en esta cláusula, serán aplicables los contenidos en la 
propuestas técnica y económica, presentadas por el "Prestador de 
Servicios" el veinticinco de abril de dos mil veintidós, documentos que 
forman parte integrante del presente contrato como "Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO. 
El monto del presente contrato es por $110,000.00 (Ciento diez mil 
pesos 00/100 M.N.), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado, equivalente a $17,600.00 (Diecisiete mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.), resultando un monto total de $127,600.00 (Ciento 
veintisiete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente cláusula cubre el total del servicio, 
objeto del presente instrumento contractual, por lo cual, la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
"Las Partes" convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará,. al "Prestador de Servicios", el monto 
indicado en la cláusula Segunda del presente instrumento contractual de 
la manera siguiente: 

El monto será pagado en una sola exhibición, una vez que los servicios 
hayan sido recibidos a entera satisfacción por parte de la Dirección 
General de la Tesorería de la "Suprema Corte" y validados por el 
"Administrador'' del contrato, mediante transferencia electrónica. 

El pago se realizará a los 15 días hábiles siguientes de la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) 
correspondiente, acompañado de la documentación que en líneas 
posteriores se indica, en la Dirección General de la Tesorería de la 
"Suprema Corte'', ubicada en Edificio 5 de Febrero, Chimalpopoca 112 
esq. 5 de febrero, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, 
Ciudad de México, Piso/Puerta: 1/S/, en el siguiente horario: de 9:00 a 
15:00 horas. 

No se realizará el pago del Comprobante Fiscal Digital generado por 
Internet que ampare servicios que no se hayan recibido en su totalidad y 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

1 "~re\ de Servicios" debe entregar la siguiente documentación: 
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A la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte": 

1. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta; 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLASE); 
c. Banco; 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiario. 

Al "Administrador'' del Contrato: 

11. Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.6. y 1.7. de este instrumento contractual. 

111. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico rdiaz@mail.scjn.gob.mx del "Administrador'' del 
contrato, o a la que comunique por escrito la "Suprema 
Corte". 

Para la procedencia de los pagos, los servicios de la valuación y/o 
estudio actuaria! al 31 de diciembre de 2021 de los fideicomisos 80690 
Pensiones Complementarias Mandos Medios y Personal Operativo y 
80691 Pensiones Complementarias Mandos Superiores, con cargo al 
patrimonio de los propios fideicomisos, deberán haber sido recibidos a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la validación 
técnica del "Administrador'' del contrato, mediante el oficio emitido en ese 
sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.8. de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
el administrador único del "Prestador de Servicios". 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 'f 
de Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las · 
obHgacio,ctadas en el presente instrumento contractual. 
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QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRA TO (LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 

surREMA coRrrne JUsr1c1A oE LA NACION Lugar de entrega o prestación de los servicios 
Las valuaciones y/o estudios se proporcionarán mediante correo 
electrónico e impreso, por sextuplicado (engargolado y firmado) en las 
oficinas de la "Suprema Corte" ubicadas en Chimalpopoca 112, 1 er piso, 
colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México o 
por los medios electrónicos que ésta establezca, previa comunicación con 
el "Administrador" del contrato. 

Plazo de entrega o prestación de los servicios: 
Se tendrán 5 días hábiles posteriores a la notificación del fallo para que 
el adjudicatario solicite al "Administrador'' del contrato la información 
requerida, a partir de lo cual la "Suprema Corte" tendrá 1 O días hábiles 
para entregar la misma, por lo que el plazo de entrega del servicio no 
deberá exceder de 30 días hábiles siguientes a dicha entrega. Previa 
comunicación con el "Administrador'' del contrato. 

El plazo de inicio de los servicios pactados en este contrato únicamente 
podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso 
fortuito o fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la prestación de los servicios, materia de este 
instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la 
"Suprema Corte", se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Administrador del contrato" al "Prestador de Servicios". 

SEXTA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios'', éste deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que ,. 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 

. ntidad,isposición de la "Suprema Corte". 
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OCTAVA. ENTREGA DE INFORMACIÓN. 
La "Suprema Corte'', a través del "Administrador" del presente 
instrumento contractual, se obliga a entregar al "Prestador de Servicios'', 
la información necesaria para efectuar la valuación y/o estudio actuaria!. 

suPREMA coRrE DE Jusnc1A DE LA NACION El "Prestador de Servicios" se obliga a no divulgar ni utilizar dicha 
información para otros fines que los específicos de este contrato; 
asimismo, se obliga a devolverla, una vez concluido el servicio y 
entregados los respectivos estudios y resultados, a no guardar copia 
documental o por medios electrónicos u otros. La violación a esta 
previsión causará las sanciones correspondientes, conforme las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción del servicio objeto del presente contrato, debe 
realizarse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador" del 
contrato, de acuerdo con el procedimiento que éste determine, en 
términos de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 
conformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

El "Prestador de Servicios" es responsable de los servicios contratados, 
hasta que las valuaciones y/o estudios y resultados sean recibidos a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte" en las instalaciones de este 
Alto Tribunal,. en el domicilio identificado como lugar de entrega en la 
cláusula Quinta del presente contrato, por lo que el riesgo correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios" hasta ese momento. 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deba prestarse el servicio, objeto de 
este contrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19), y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la prestación de los servicios, objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la 
"Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" está exento de otorgar fianza para garantizar 
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
asume con la celebración del presente contrato, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo, del "Acuerdo 

neral de Administración XIV/2019"; sin embargo, ello no la libera de la 
ació'\: responder del incumplimiento del presente contrato, o del 
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pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionar con motivo del 
mismo. 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", 
suPREMACORTEouusr1c1AoELANAC10N en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá 
aplicar una pena convencional por el 1 O por ciento del monto que 
corresponda al valor proporcional de los servicios, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado que no se hayan recibido, o bien, no se haya recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" 
respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato, se 
aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
entrega de la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte 
de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los servicios 
pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 por ciento del monto 
total del contrato. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado 
anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas.· 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al prestar los servicios descritos en la cláusula Primera de 
este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual, así como 
respecto a su origen lícito y, por tanto, libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier 
otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 
prestación de los servicios o de su estancia al interior de la "Suprema 
Corte", son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" 
se. obliga a devolver a la "Suprema Corte", el material que le hubiese 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
strume~\to c ccontractual. 

~ Página 8de15 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

FORMA A-!)3 

CONTRA TO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-008/05/2022 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que en ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
de los servicios solicitados. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.7. de este instrumento contractual, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de Ja "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'f 
"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.7. . 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 

.. siguiente\ 
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1 . Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 

2. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

3. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula Décima Tercera del presente 
instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, el 
"Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRA TO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula Décima Séptima de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo 
previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRA TO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de la "Suprema Corte", de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV /2019". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO. 
La "Suprema Corte" designa al Director General de la Tesorería de la 
"Suprema" Corte", como "Administrador" del presente contrato, quien 
tendrá las facultades de administración del presente contrato y para 
supervisar su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
· speccion\.as actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios"", 
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así como girar por escrito o correo electrónico las instrucciones que 
considere oportunas, mismas que el "Prestador de Servicios" queda 
obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; 
asimismo, deberá verificar que los servicios, objeto de este contrato, 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Asimismo, la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del 
contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de 
este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que 
de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con 
todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las 
disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas 
en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la 
"Suprema Corte", en relación con el objeto del presente contrato. El gasto 
que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del 
"Prestador de Servicios", el que será el único responsable de las 
obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las. demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI) que se encuentren pendientes 
de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los 
artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
ranspare\~cia y Acceso a la Información Pública. 
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El "Prestador de SeNicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 

PODERJUDICIALDELAFEDERAOÓN conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
suPREMA coRrrne JusnctA oe LA NACION medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 

constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reseNada o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la prestación del seNicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de SeNicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de SeNicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" el material que se le hubiese proporcionado, para la prestación del 
seNicio objeto de este instrumento contractual, así como el material que 
llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de SeNicios" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales a los que tenga acceso con motivo 
de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

En ese sentido, el "Prestador de SeNicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar seNicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos ) 
Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019'', y en lo no previsto en éstos, por el Código 
Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 

a J\a\lnfo-rmación Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en 
lo conducente. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PE LA NACIÓN VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo pactado debe cumplirse 
en términos de lo pactado en la cláusula Quinta, con independencia de 
que, debido a los trámites y gestiones internas, el contrato se formalice 
por escrito en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". La propuesta técnica y económica presentadas por el 
"Prestador de Servicios" el veinticinco de abril de dos mil veintidós. 

Leído y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el diecinueve de 
mayo de dos mil veintidós. 

' ·a 'A.R 
GARCÍA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

POR EL "PRESTADORDE 
SERVICIOS" 

SR. JESUS ED 
ARREDONDO EÓN 

1 , 

ADMINISTRADO~ UNICO 
DECISIONS AT RISK, S.A.S. 

DEC.V. 
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. RODRIGO 
ZMUÑOZ 

DIREC OR GENERAL DE LA 
TESORERÍA 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

SCJN/DGRM/DADE-008/05/2022 

OGM/LFCV/MATM/COEF* 

\. 

\

ESTA FOJA FORMA PARTs DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE VALUACION Y/O ESTUDIO ACTUARIAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021 DE LOS FIDEICOMISOS 80690 PENSIONES 
COMPLEMENTARIAS MANDOS MEDIOS Y PERSONAL OPERATIVO Y 
80()91 PENSIONES COMPLEMENTARIAS MANDOS SUPERIORES, CON 
CARGO AL PATRIMONIO DE LOS PROPIOS FIDEICOMISOS, 
SCJN/DGRM/DADE-008/05/2022, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DECISIONS AT RISK, S.A.S. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

La propuesta técnica y económica presentadas por el 
"Prestador de Servicios" el veinticinco de abril de dos mil 

veintidós. 

\\ ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE LOS ~ERVICIOS DEVALUACION Y/O ESTUDIO ACTUARIAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021 DE LOS FIDEICOMISOS 80690 PENSIONES 
COMPLEMENTARIAS MANDOS MEDIOS Y PERSONAL OPERATIVO Y 
80691 PENSIONES COMPLEMENTARIAS MANDOS SUPERIORES, CON 
CARGO AL PATRIMONIO DE LOS PROPIOS FIDEICOMISOS, 
SCJN/DGRM/DADE-008/05/2022, CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE 

E JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DECISIONS AT RISK, S.A.S. DE C.V. 
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y financieras descritas anterioremente1 se 
determinar lo 

~ La solvencia en términos de j el número de años que el fondo 
Para este 

;~ va a considerar ~n la 
tasa de rendimiento obtenido por el fondo durante ei 

En ambos casos estas se realizarán actual del fondo~ 

Adicionalmente al v considerando en la del fondo 1a tasa 
de Cetes a 28 del mes de diciembre de 2021 y tasa de rendimiento obtenido por el 
fondo durnnte el 2021, se realizarán los escenarios: 

1 

SS 85 15 

: 20 so 20 

75 75 25 
70 70 30 

65 35 65 35 

60 i 60 

55 45 

50 

45 55 

35 65 
70 

25 JS 25 75 

20 20 

15 85 8S 

:o 10 90 

95 s 95 

o 100 1 

También se por la contratante. 

de la Norma de Información Financiera D-3 ''Beneficios a los 
determinar valores actuaria les 

como ;f"t1:t'r!M:l'>nflflUH>"'''<>C Ü::'.lflciliadones y revelaciones, 

7 de64 

Deds~ons et Risk,. S.A.S. de C.V_ 
Arkansas 5 ~ 104~ Colonia Napoles. Akah:Ha Benito JWrez~ C.P. 09310. Ciudad de fviéxk:o 

Teléfonc (55) 



• por beneficios 
~ Costo laboral del serJicio actuat 
* Costo laboral dei servicio 
$ Costo financiero. 

Lo descrito en este se realizará 

:L.1 

el 

Numerales 

Acuerdo General de Administración Acuerdo General de 

PROPUESTA 

SOLICITUD 

Los estudios se mediante correo electrónico e 
la Nación en 

CP. 06080 o por los medios electrónicos que ésta 
el administrador del contrato~ 

Se 5 dias hábiles 

80691. 

Corte 

exceder de 30 

PROPUESTA 

Enterados. Se 
Fideicomiso 80691. 

Antecedentes. 

111. Resumen de las 

lo establecido en la solicitud. para el Fideicomiso 80690 y el 

Numerales 
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v. 
VL Resultado de la Valuación 
\JIL Balance ActuariaL 
VliL Análisis de la Suficiencia del Fondo. 

Xi. Conclusiones y Recomendaciones, 

Anexos: 

los resultados son parn uso el<clusivo de !a contratante. 

PROPUESTA 

Enterados. Se acepta lo establecido en la solicitud. Ei Informe Actuariaf incluirá los 

Se elaborará un 
ser 

las cartas de confidencialidad solicitadas por el 
administrador del contrato, 

de los 3 años 2022. 

deberá describir el cronograma de 
definitiva 

indicando la estructura detallada del 

3. Se deberá ccmsidernr la conformación de un del 
debe contar con 

de Pensiones ante la Comisión r~Jacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y ser 
Actuarios,. los demás del que sean actuarios matemáticos con 

como su deberán al administrador del 

para el Fideicomiso y el Fideicomiso 80691~ 
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La de ios contratos al final de esta 

Nos damos por enterados y la carta de confidencialidad en caso de ser 

A if!p.;;;r,·iru•if>n del 

para el líder del pmyt?cto. 

fü:itucl de informadón 
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César Adrián Hernandez Viveros Uder de proyecto 

Estudios actuariales en la Facultad de Ciencias d~ la UNAt"~~ Maestría en Finanzas por el Centro 
Universit~rio 

diseño de esquemas de retiro, 
financiera D-3~ valuaciones actuariales de Perito Valuador de 

modeios actuariales de 

de inversión. Actuario dictaminador de Planes de Pensiones ante la 
CONSAR. 
lnsurance '""'r'¿'"" 

Jesús Eduardo Arredondo León 

Estudios de matemáticas 

México y Centroamérica. 
Administración de por G31000. Miembro de Chartered lnstitute of Securities zmd 
investment del Reino Unido. 

José Alberto Sánchez Gutiérrez 

Estudios actuariales en la Facultad de Ciencias de la UNAM la que es catedrático de la materia 
de .Pensiones desde hace más 17 años. en Pensiones en la Facultad de Ciencias de 

la UNAM. 
Socio y Consultor en Decisions at 

la elaboración de valuaciones 
esquemas de 
actuariales social en México "'i Centroamérica~ Estudios en 

11de64 
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dictaminador de Planes de Pensiones ante la COl'4SAR. 

ocr e! qi,,.e schc~:a cy est~ Orgarc Üi;SCO~~ent:-:Jcc 1c S(;C O".:~r::;pdo 6 
,A.....:t(,,.r zm;o pat;) cfrcti)mj"g" P~ar:(~ de Pe0s~ciri.;v.,:¡.Autó;<~.zcdc-sy ~t:~:-¡rs.-t"".3dos 

29 y 35 
~nfo;-:-na 

E! 5 d~ ;~...ioo de 2016, rfHJdiantc e~ cf;c;o Q-()Q/4QC/246.0-/20ffi esta Ccrr.is;cr- :~otorgó ~t n~rru~to 
e~ regiStf,;:) CNSAR:\tJ/DCNC/~.A/i;J.f/20~6, e¡ Ct;á~ :o ar.:.:ecfüó CQlY'iO .;c:ua:~o ª""!:c•·,2;;av ~ª~ª 

H! íf¡¡ ~¿- S(;'t11:1~0 y OOr;a::;..L,;tf~'·Z'fl;\C' {,:0-f: ft,¡~"Jd¿n·"'~nt=:J !C pct @r'~J<:;ijiC., $ Ó<:' ~a~ 

o~~pc?.~CíOf\i;'~. esta COmt$i6n ;.;; otorg;;; er n~m~10 de- f*"3~~;tro c~~/00~~1$. 
f'f";;;;;mo tp.1e deberá ha¡:;cr ccr,;sra; en ~ocz:t cocurrwnt;;H:idr; o e1;.::10 cn.:e en e-~en;:;ocio d.r;: s0s 

f~.,.,~(:YJnes aiJiJa a esta Ccm~s1an 
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Miembrn 

,\ ¡:~f'Úi 'fi, 
t:l""{%fn·Ju.~ 'lt~cni~·~·~ 

de64 

Dedsions at Risk~ S.AS. de C,V, 
Arkansas 5- 704, Coio~iQ Nápo€es. Plc~hj~a Benito Juár~i~ C.P. 08310. Ciudod 

Tehéfono (SS) 4440 



Identificación oficial 

de contribución al Sistema Fiscal. 

PROPUESTA 
A continuación se documentos solicitados. 

conforme a las 

consultores y asociados de la firma cuentan con certificaciones nacionales e internacionales 

en de 

de México. 

o ISO de administración de 

o crédito y opecadonal~ 
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¡¡¡ Normas de Información Financiera 

NIF NIC ASC ASC 

contratos 

Consult:oria actuadaf y estadísth:a. 
de activos de transferencia. 

Credenciales: 

Certificación como Perito valuador en Pasivos Laborales 

Actuarios. 

de 
Candidato a n,~-··~~~,,,,~ en Ciencias de lo 

Mcmc:acia. llMAS-UNAM. 
emitida por la Global Association of 

Risk Pmfessiom~ls. 

en administración de emitida por 

lead Assesor CTA31000 en modelos de madurez de la 
base en el ISO 31000, emitida por G31000. 
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rt'lr:.tn!"MM·i!l'l,n al Sistema Fiscal 
Slt!Ji!ICIO!"I fiscal 
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Cédula de de CO!i'itribuci61"í Sistema Fiscal 
Cédul<> de lrl<~n1cífi,r;;;¡¡<cit.n Fi:s1:@I 
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deCV, 

Banco: 
S1.1c1.1rs~I: 
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CONTRATO DE 

SIGUIENTES 
OEClARACfONES 

DECLARA ªEL AYUNTAMIENTO": 
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PRESTADOR 
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JESUS EDUARDO ARRE:DONDO LEOl'4, 

TESTIGOS 

P.JlARCO ANTONIO ~liHLLA 
if'.· 
,--

CE 

C.P FERÑANDA i:LRABETH AVUB 
aaW 
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DE SERVICIOS PROFESIOf,:ALES CELEBRADO ENTRE NACIOf,,!AL MOt,,!TE DE 
DE PRIVADA AT S.A.S. DE C.'/. 
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PROFESllrn•AILES CELEBRADO ENTRE NACIQf'jAL MONTE DE 
DE:CISl()f'JSAT S.A.S. DE 

AL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
~OERO ~P~~~~i'S, OOE ce..E~~ ~R U~ PARTE 

REPRESENTADA 
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CONTRATO DE 

JUSTICIA DE LA "'''""'"""''" 

DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO ENTRE SUPREMA CORTE DE 
DECISIONSAT S.A.S. C.V. 

C0!11TRATO OE PRESUC!Oi\! OE.L SER\JIC!O DE \IALUAC!ON 
ACTUAR~L ne LOS t>L~J%ES OE Pf:~•:SlC~ES c•~!l"L.Ei\(1!,';¡jjJr ¡¡,¡~¡¡¡ 
rJe LA COJ'1TE DE'. JOS TK:tt\ oe LA aue: 
CELEOO~. POR ~ lA ~HJ~E,.A CORTE oe JUST~CJA 

l"®!'"'"""'""'°""""""'iw:,;¡¡, ¡;¡¡: V. ~C¡(j!1L E~ LA "SU<'RE~A CO!'<TE", 
, ·• , ·' .,., •• R!E~ESEi\!TADA LICENC1AOtJ O~i'< OARClA ~RALES, 

Ei't :Su CARÁCTER OE GE!\!E:l·"AL DE RECURSOS 
~TERW.LES y*~ LA crr?..A~ OEC§~ONS AT ~~SK. S.A.S. DE 
C~V., E~ LO SUCfSnfO El ""?RESfAOOR [JE 

ESTE ~ EL JESUS 
AR~tE!:li!'.JtlC.O 

!. ~ 'SUPRE~ C;::m;¡::·- OEC~AA !>OR: COl\!OUCTO OS SU 
1'E!"i\ESE!\1T i%!\1TE Q'.JE: 



U, El "PRESTAOOR OE SERVlCiOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTAl'<TE LEGAL, DECLARA, BAJO PROTESTA DE DECiR 
VERDAD, QUE; 

n1tHr;¿:1:nM. ·ef.i4'm<..:ir.t8 r•f.-:j!'-:,,tr41 ;3 

~ónn~ri:1s .je~ C>;~~~;~tL $r;r,;;;h ,.;,: 

Sirnphfie~das, ccn 
~a S@cre~ari4 de Eeor~m~iJ. SAS~Oi 9:22CJ4,1 f ,~:~".: r:~'""' ~;r f:l 

PütJ$®CO Ge comerc;o de la c~·Jctarj Je Mf:!{!f;fJ. t::~ ,f;f~~n~:sé:~ ~¡~ 

d1ec¡r.ue-ve, ba1c foho ínt~tca.r:U "".::21';~¡y;r;~(~~,,,. 

Socia~ ITH;;~c~r.ado en et rn.Jrriera~ antefotH" cua!~s. ~ ;a f-t~:ia r·~ 
han stdo rH iirrúíadas !kr. ,a!gur:;; 

lt3. Ace¡;ta que fa preserne raiac1c~ contrac~u~¡ se r-Z::g·r.c por ~ñf. 

dí~PQSú:KJri,es "Acu..;rao Genera~ Adffiít'¡istr~c¡óq 

n 4 A tec~~' Ke O"'"~'udk:;);r~f'. Ce ~a [P"Csent.t: 
.,Prest~dor ~ª s;rv~~jos" ;;ffi se e~~~~rttra 

en ff.;s artícukJs 62, fracca:n1es X'1-l y 
de JL:mi0is!rac1ón XrJJ2CVi~r 

tlt:Tfi'.!Cl;]ITHc111c iés es~cifr:ad'Jnes ~esn~c.as y d~ t.Jp~rac1ún 
sennc>eis. o[;tetU d-ei presente ~cn~ralc. y cuerta co.11 rtcu'."'Sns 

finanderos. asi como con ~a e~Dúncrn:!'a ·1 ics '~Q'JíSl[(;s i:!íJ ~i0f 
~"Gesatw.;s r..a{ 3 prestar~s a 
CrJrte"' 

l!~S. Ctti:11t~ e!in da·1e d~ 
OAR190013T38. 

a f:r1~ef~ sd~•sracr::Q11 jB ··s~pr0t'l:í% 

tC", e\ R.&·Jbtn:·~ F Gd~r~: 
expedida ~>e:- e1 Scr>i!C¡c 

céQUa de :dBtit,f·cac·ofl fi$Ca~ 
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ccmunu:atá a este AU0 ·rr~t~ina!. ;3'0t med~o ti~ 

tua~:?~~er carntwJ de 

ltS. Para ret:ttnr fu~ µa~iV5 en íl11Jr"ie-Oa nacrDr\~~t, áen°ltrJdOS ct~;i presente 
contrato señ~~4 i~ cuttnttl de lf'!st~LJCH.Jn do -

con CLASE 

med~ante escnto 

'Pres!ado1 de """'"""'"" 

fitrn.íh:io pr;:~ el adm~rnstr:iidor Un~...o 

admH'w~nr~dvr aet co~tra:to 

lll "LAS PARTES" OECUlJ<!A!'.1 RESPECTIVAf¡j!!EN"fE POR 
DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

HL 1. r~~~ nn.fü,.~'~ffi~nte ~rsarm~~~Jri*j 

la ¡;¡~ romparec~ pa1a !a reletJraclón 
contrac~ual. su1 ff'~~ar vic~ de~ oonsentunie~te 
i@s C~MUf'HC2C!Qf".éS que 
dorrm:··,.d~s n1t.hcaci':ls en 
OOf\trvctuai 

se reahciítn entre 
deciar¡¡v;¡¡;;rn¡p¡¡ L r 

~!L2~ Cono~n ~ §~C4t'%CB r ccn~tef'%ido de 
dCt.H:~:te'?O ~n som~!t:rs~ a ~tft~tes. 

52 de 64 

Decl~úons at R¡ski S.<A..S. de C, V. 

capa:cgj® JUfíG~,;~ v:;n 
wresenfe instrvrr~n~o 

ManffiGsta~ t:;oo tOO:;§ 

AtkansiJs 5 - 7041 Co~onia ~~ápole~. Aka~dia Benito Juárez~ C.P, 08310. Ciudad de ?iiexko 



prestacR,Jn d'PJ~ SBí'ViCMJ, Obje~D rle~ f.H~~nte 1.::nnhata, el "Ptesfit{jnr 
tJ{;OO curnphr t;On !as normas n3cu:;n4i-Qs e intem;~l:lor~fBt 

demás d~spos~e~or~s ''# ordenarrw:~n~ü~ :::un restdttn ap~;r:an~es 

espf:t".:rfo:t~ins P.n Cif{U'.H.~h~. s.er3;i ar;~ir~h~s -r:onh--!f'Hrlús @ti ia 
¡.wo~tas ~Bcrw_:¿l y ~o~.Qm~, preg:nt~J@s PQf e¡ ·p:r8stador J(: 
~rviC~s"' cf 
··Rúque:~m~ento T Ó'"'J!~C(f' 

de jur.~ de do:; tni~ ·~~rfü~riD. y en e~ 

e-~~YefrK.:a!cna/bases dei Concurse 
""T"'"''"'""~ r~un form@n twne 

cvrHrato. e~ 

nb¡elo 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTAA TO. 
contrato es pc¡t 5120.000,0fl mii 

el por ciemo ~mvues~"J a¡ Vab~ 
Acirecm:;:Jo e'.,¡uiva~nle ;¡¡ $19,200.00 ll"lii ~o:;ientoi; ~lil1'!$ 

re&Jítando tJn mQnto de $139~200J)C treiflta 
do¡¡;i::j;¡¡r¡!~ ~$1'!$ 00!~00 !1A.N.! 

CiáUfüjfQ Cütre ei [Olaf dtd Sef\f"!CX)' 

ce11ua:.:twut ~r !o cuat i~ ··suprema 
&!;cn;niu 

E~ ·Ptf.t<~iader de o~~a 
~ob p?~t'.~os i¡ cnnd!~ncs d~ p:ag,.0 

conch1f.~or: 
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;; 2::~ s ;o 0~.d t :"~ '}1\ .ce n-: -··- ,,, .... -···· ' 

t Carta m-6nhrf!t$da en 
tancaríos ( origir.a1 t 

n. 

Ct1ento: 
b. Ciave ben~,µr~a esta~nzclda 18 pcs~cicf'i{;S ~CLASE L 
e, Bar~; 
d, Sucurs.;s~, y 
e. &er~fo'.;iano 

g-f2netaá0 oor interne~ tCFüi) 
Su~rema evtie J~StM:~a de 

Federa! da COntr~ot1yrenies 
<.:J:<'~'°'® por el Serll',cio de Admin<sr,adón 

r~uisitos t1Stab~k!o~:~ 

"""ñrifai:í<>;; en !as 
este ~nstrurnento contractual_ 

~H Ar.exar las vafo:.fact:enes de! Serv~cio de Adm~rHstr&::ióf1 
TOOut~r~.t.L 

f!i<<drn•n1r:c rd~@m@il.scjn.gob_rnx de~ ''Admin~siredcr"' de~ 
e- a la carmJrHq~ por esr~to ~a "Suprema 

Corte·. 

et ~~1iOO de v&h;adón actu'$ria~ 
ia Corte de 

pagcs que rea:hc~ ha "Suprt;rt'la en favor "'Prestador de 
S0b ~ti;n reahz~2 mediante transfen~rte~t.1 e~ectróntca en 

ta cu~nta t>ancarta señaiOOa en la df:C!aración U.8 de este "''"""""''"" 
ccrltf;;u:::!w:ll. que podra ~s!iltíirse rr~iellll'.1 esttito origím:il firmddo ~' 

OOrrhn~straOOr iJfHCO át:i .. Pfes~or OS ::¡~:<'J!!C~,s-

"'La$ 
~. te~e~r ias 
de Sér.:ic~s~. 

Corté .. podrá en cu;ffi~~ifN 
perid~tes de cubrw· a~ "'Pres~OOor 

~~umpia de tas 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRA TO (i..OOAR V OJ.JPJ!ICIÓN OE LOS 
SERVICIOS). 
El presente ifistru~nto contractü©! tandra ur,a 
s~u~enta: 
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seña~at1as ~r; !a C~ihisut~ 
que ésia estábtezca. pre\ffO 

Se te-~ran 5 
el "'Prestador a~ "Adm~~st:ador dBl ta 
~nforrru?Ción r~uerVJa, a partr de kJ o.Ja~ "'Suprema Co:te" ~endrá 1 O 
dias habil~s - n'úsrna .. por to que ej de entroga 
serv~c~ no de 30 :Jias hé:b~~es s¡g;;~tites a dicho er.frega 

c-ontradua~. r.o 
se n::iali;r¡;¡r;!J ef1 

SEJcrA. i~JESTUS. 
··L$~ Part~"' ccrw~enen que wda eS: !ii~<clu;;i•«:n1re:1íe '<'!l;m;;r:·;a;:~1: 

óát ~mpürm~~to. oo!11orme ~gi-Stéc~ót~ a~~icabie. 

orig~naaas rort rnc~ivo ae ~a celebra::~oo d~i 

Los c.atgcs cale~ara~ SO~!fe ~ caffirjaóeS recitmfAs 

f~scai 

~ne' 

i:asc 'f se :c~puta;rán pt;r Jo que 
se r~~b,j ~~ qu.e efed;v~~eM8 tas 
f'-"'"''";;'11E·~ a diS¡J()SK:IO!'l da !a 'Su¡:¡r¡¡¡ma Corta·· 

OCTAVA. ENTREGA DE INFORMACIÓN. 
a presente 

msin1mento a~ ~prestador d~ "••A··~ ...... 
!a inlorrnac!Ófl ne,c,.,1;.;,r!a 
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E~ $4;r\Hctos ~ w obhg;,~ a no fii ~~h..:ar dk:h.;4 
~ntornh.~c¡un para útwos frnes Que rus e:wec~f~ttJS de este ccnira~o: 
asirn~srrn1, de'J{W.,.reda. ur,,,a vez OOf1du~ S$tli%Ciú y 

~~~~~lAf~~~ en~ragados y r~sWOOos. a ro guan:lar ccp~o 
,, . .,·¡ :1. documc11ta~ Jl'(Jr w~tns ~~tror~JJs u ~tros. La ~~~ac~n a esta 

pre~;sKJn cattsarél ~ sonr.~one~ corr~OO~n~e5, cnnfcrme f;i:5 
diSPQSJ~Wn@S jl.ffidGS O}),!C1abiif;S 

NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de rec~prJón 
reai~arse ta¡o ta ~meta 
contrato. de ocuer® ron 

del present~ contrato. debe 
CJei ·F~m!nIBtraOO( oe~ 

en 
W'.strurnen~o ccntrac~ua~ y 

-.AoJefdrJ Gerl'€ral Adm~n~s~ración 

Ulfl'wo;::a1·or1ct11"".~¡¡ de! Córw:urso P\Jbi~co Sum.ar;o 

<ii:!'s;J1C!nsai:;;;e de~ servicte ror.traiado, f'f2s~a 
1n'1su!l:i:l{lc1s r~íbidos a 1:mter¡¡ s¡¡:¡¡¡¡f¡¡Cl'.:1011 !a 

en las insh!'d~nes es~e Ano T nbu~úli en ei 
dorrm;~ti!J ~enUi~JO Ce ~H'er"~ ~n i~ C!aust.da Cu.arta de! 

,.,. de! "Pff.:t~ador de 

esfud}Os 'f 
impr~ ¡engargoíooo y ffrrr,¡¡¡do) 

DECll>'!J1" ACCESO AL INTERIOR !JE LOS ~UE6LES. 
L<i ·suprnn'.c Corte· S¡;¡rvi;::¡os· ei ;¡¡;cese 
~~}'!O eles 
este contrate. 

wr•e,;:\af:se e~ ~r<Jic10, cb~o de 
oca~nes qoo :@ "Suprema Corte" ~ 

P1·usla::!c1 Ser;1c¡¡:¡s· !ti e~i::;!enc1a de !Q¡; 

ccmtrci t seguOOüd que ~ ,¡~rema Corte". mduyenda 
Ja tran~)n d€ enfermedad c4usadz~ 

DÉC!~ PR!iitlERA. RESPONSABILIDAD CML 
deoos 

motivo 
cu.aneo no 

~~~~:Jn de 
restab~ITT1ttN1to f.le %a srtuacw:M1 ~ntenor. t~t:-Oo 

e~~o saz pos.~e e~ pago de tJ~s y con indepe~Oencia 
de •xer ias ¡¡coor&.<s lej}e~ e h.aye !~r 

OÉCl!"M SEGUNDA. GAAANTiA DE CUiitlPUMIENTO. 
El "'Prestaoor ~ Ser-~~~oos" efilá -e¿;ooto ae otorgar fianza para garanttZar 
e~ f~i ~ cumc1i~efj¡to de h.x~a~ y un@ de obiigacaones que 
asu~ con ;a, Cé~tzc~n presente ron1rato. de cooi~rm~@d con 10 
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pago ae 
tfH$~. 

t:11 CóSV de incutnp~~~~n dé !a~ ohf~gec~1'.1tH~i; er 
!.a "Skprema C~ne~ peerá 

püf 1 Ü pcr C~f'ltO del r';'l{H'1%0 Q~ 

cc~sponaa ai vaf<:Jr pmpcn:rona~ de !os srr~ ~rr:pues~o a: 
~ rec;bKic. 0 tJjer,, r.o SfJ haya rec~b<Oc a 

stits!ai:ci•rm de !a "'Supt~F·~3 Corte·· 

De eXiSt.ir wfl:urnpiimien~c parcial. 
ptJrcenm_¡e ff"ieurr-4.:füdo. 

""'"'''"'""'""" ~el mcumpiim~ent~. se 
p~rrafos que 

ten ~de~r~en~ de q~ St' n~@tu1 ías 

Yfj~:d~crH~s de (.1Jbnr pcr 
de Ser\nwos· o. de ser 

'f@ces;¡r;c irigresandn $t~ rncn~o n fa T~'b(;~eria de e~h?: Aik~ 
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a r~a!iz¿Jr ~! ~pr~stador de SenúcUls~ 
CDtnn pn:#JLrc10 U~ @'5 ~~:áf..tarJ de ta '"Suprema Cf;r;:e", 

por ~ue en ntr.ouna drcunslancia podra ~r a~vulqedo 

~¡¡ JOOJC',A( ¡¡¡; LA ~~~ E! m;;1;¡11;;f yio irtfOl'rf'"1ll:ióf1 ti~ ~mtr¡¡,gado <i! ·Pfcsi::tdor de 
~í .~v.,._,,;.¡.. Sennr.JO:f oon rnoilt1d dei preser:te contrate. no p;trófO ser dúphcado rn 

reprr0doc%-:b ~ ftHrna to.ta~ o p4ro,,@f, sahtu para~ rt.~Otjucdón B'xdusnta 
Jos seri.nc).i)s so~itad~s ClJa~quw.;r ~ro ~ndebKJv de m0~$'n;,d yn:; 

~nforrrwJOn. de t-Os resultantes de~ proceso, ·ta "Suprema Corte" poera 

DÉClll.ilA QUINTA. Sl!B(:ornRA 

e! "Prestador de 
oue. en su ca50. 

La "'$upr-em9 Corte" ~rüf~ta ocept..ara suba:.mtratación para 
et cumpl~m~to objeto d~ fa: ~te ~Jatadón. 

acto mOOi~nte fM el "Pr~~~r 00 en·o:Jm!enda a otra 
p€1fson¡¡¡ íi~ o j1;rid11:&, ~~n par~! o íot:i! dei ob¡¡¡;¡o dei 
contrato. 

DÉC!!ll'.A SEXTA. íNTftANSlli'!lmBIUDAO DE LOS OERECHOS Y 
OBUGAC!DNES OBRIVAOOS DEL PRSSENTE CONTRATO. 

bap e:~~qvot t~!~io. por~;a~ e !ololr~~''ll.e 
ID$ Cf!rechos y OOhgac«Joos ctoo denv~n aei 

f.?ii:Cept:~n k:Js derechos óe cobr.t:'.L e~ a~1\tncu:;:>o1tJ!'1 
de la "'Suprema 

OECl!l!tA SEPT!ll!tA. RESCl~ OEL CONTRA TO. 
"'Las 
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A$1:rrils.~d3. !a ~supr@rr~ Cort~~ pOOr~ Su$bh.úr si "Adm~~i~ttrador". le que 
~ntorrr.ara oor t"SerrtO ai "'PrestarJOr de~'·~-~,,.~ 

RELAClÓPi LABORAL 

serán ,.Prestador de Ser)'~oos=. 
~,,$r~ra Ja º,..,,,, . .,,,,,.,.,,, 
res~A~~~ad ~ "Pres~ador de "'·~··~•M 

tedas ~s obiigacior-~s 
Vni~-Os~r~s que 
en fa 

qu~ knphque ei cum¡,lirrn"'imc 
'Pr<?S~cr dl;) 

cbbgac100es adqwrfdas ~ sus !n>bejad;;m;:s. 

rrwJ!~;;.:-,. Ge ia5 aerna~as ~s~auradas por r,ancep~ú 
~n:H:~;r;~ ai~men~os y dtlm0-s 

""'m'"º'fü ccmP"'\erne que ne 
y de~ndar a ia "Suprern~ 

"~Yi~AYSahiht!a:d en :;entido 

m:~Jrf#: rJe nJfar~Jo~ que ~-; 

~~4Jo por ta "Supre:n:..a de ~s 
~~ue~treft perttirentes 

\liGESi~A TERCERA. CONFiOE~C!AliOAD. FO~NTQ A LA 
TRA~SPARE~CIA, ACCESO A lA 1!'<!1"U!'líli!A1G!<)"1! Y PROTECCIÓN 
DE OA ros PERSO~U:'.l!L 

~:;;o~:ga t$ ráJ tefm?ar á::t>.:~es que 
f;.$s ms.iai~~nes d~ is ·suprema Co~@.f e 

l"!G<J:nc:aa dw as¡ comu absH:lí18'fSW. 
cord__.,..er por cu~:dqu~et 
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qu:en no t~~a d~ho. rlrocn~"'"'' f~ji~~rus< ;fn~g.enie~. 
r..uaP°~W-f~r oir•~ mk;.rmacmn 

!raba~os e~ecutr~dos, total o parch~~mente. esweG~fiCüCn:.m~ y 
ia mforrr~~ón que se en~-znue e;; ~ 

qt:e SG t';fW'egtrJo al "Pres~ador "-·-·'-'"·-- '~<Jn 

contrato, sori Pf(ip~iad de ta ··suprtma Corle , 
io que ei de ServtcKfs·· se "St,;prer:a 
Corte'· el ma~€<n0f qu~ se~ hJb~se octra Dres~ncit.:n 
ser1~cio ob_¡eto áe ~str~rr~nto oonuaciuaL as~ como e~ materia~ qwt: 

recUzar~ obhgándose a ~filc11Cr$~ de rer::utx1ucu·1os en meare: 
""""'"''';,.." o fi~o. 

Generai {je ProtecOOn áe Daros Personáies en PüsesKJn de Sw1~~i.;~ 
Obligados. f!I 'Pi-estzdof 
d~i rratarrüen~o ~S©r.o~s 
do-c~.Jrne0ta~o ~ w~1e e conozca ~ws activ~dad~s 
ob¡eto de! present~ ccmt~o. asi c~..o les re-sLltOOors obter«ios, po~ 

En 
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VIGÉS!~ QUINTA. ~!li'!AUZACIÓN DEL C~TRATO. 
;r,¡mif¡e:~ta:11 su oofdorm~dad ~n ooo presente acuerdo de 

artküios 1 ¡g4 y 1798 de! 
pact~o def'Al cumphrse 

CtH1 WH:iependencia oe 
ei cotiírato oo ~orrr~hce 

V!GÉS!~ SEXTA. PREVALE~CIA DE LA COf\IVOCATORlAIBASES 
QELC~C~SO. 
~Las zcept.an que, ~ caso de qve s~ actwaHce alguna 
discrepar-,,cia u ~i6n ~re la 1Con~~tcriaiba&Cs d~ Concf..it'so 
PúD~ Sumaoo CP~~~~¿{l2~ y ei p~sente con~rato, 
pn:;va~er~ k) estipulado en sque-Hes ~re ei p~nte HiS1r.,H'nen~c 
cvntr~uaf, 

V!GÉSI~ SÉPTiltl!A. TRIBUNAL C~ETENTE. 
OJfnpk.rrjenk:i cte fas c~ias con~enk1<3s en 

de C""vntrovers•a. "las Partes"' se 
~~ Tnbuna~ PJerR'.l de ia 
orgaoo w~tente para 

Jn~erptetar y ~mphr ID~~ en e# rnis~. re~...meiando 
ei~sa ~ cuaiqu~€'r otro fuero razón de su~~~™' o voca .. ~ad. 
terigan u d~ kJ d~i.Jesto en et ©rt1cukJ i 1. 
fracción dei PoC~r J~Jd~ia~ de i~ r.=:tWerac~6~. 

L~5 ¡,"IJ¡J•..,.,·M2fo 

Se!"'.r~c~· 
e! "Requenrrm1n~o Tec~it:o~ af'iexo 
Surnt100 CPSIWOOR~03312021 

OlRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MA TER!AL.ES 
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REQ\..-íEK'MlEN7C 
Atx,,~¡t-,,;¡5-;q,t._cOR OE~ 

CCRTE DE JUST!CIA DE LA 
OiC1fMEi~E SCJf-t. DGRM, QPC ·C ~ EHJ?<.202~ 

CELEBPJ;,DO PCR Ll\ SUPRE~~lA CCR~E DE .;usnciA DE NAC:ON y 

CE'CiS¡¡:JNiSATFHSK SA.S DE 

Págin•63de64 ~ 
--Decisionsa-tmsk,!»A.S.deC.V.- - ~ 

Arkanscs S-104, Cofoni@ Ni1poi~~- Akald~d Berüto Juáreip C.P. ü83HJ Ciudad de t~éxico },.,,. 
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1 

DE LA EMPRESA: 

2. DOMICILIO: 

3. REPRESEriTAl'flE LEGAL: 

4. RFC: 

5 .. TElEFOft~O: 

\/3HJ2cID:1 y/o EsrudioActuari~l 
.aí 31 de clk~bfe de 2021 del 
Fitleiccmísc 80590 Psnsiof!es: Servicio 

Va!l.ración 'fÍO Estudio Actuaria! 
a! 31 de d~cBnbre de 2D21 dei 

12 Firl&cvmíso 80691 Pens~nes Servicio 
CvmpkirrH~-ntar~as 

Sup-er~ores. 

Plazo de 

55 41140 0667 

$0.00 

notificación del fallo para que el 

R..-.ciím 
l.\f.A. 

so.oo 

al 

administrador del contrato la inforrriación Corte tendrá 10 dias hábiles para 
entregar la misma, por io que el de entrega del servicio no deberá exceder de 30 días hábiles a dicha 
entrega~ Previa comunicación con el administrador del contrato~ 

El monto será p;;;g;wio en una soia exhibición conforme a los er1tre1<at1le:s y una vez que 

sido recibidos a entera satisfacción por parte de la DGT y validados por el 

Forma de pago: 
contrato.r mediante transferencia a los 15 días hábiles 

por Internet 

no menor de 60días hábiles 

Cuenta bancaria para 
transferencia: 

lde 1 
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